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A C U E R D O S

i  C o n c lu y e  e l A c u e r d o  N 9  2 1 5 1 )

C O N T E N I D O
S ccretir ít  d< Gobernación. Justicia y $ i|urldt4 P u bllsi 

Acuer ios currespon.jtpou»! t Diciembre ae IW1. 
0er>« “ uBllea» y Co (Ti un le* cion*«

Acue-J 's >10 13: »1 iT5, 1 nc * h'nero 1« 1981. 
AVISOS

y opere una-estación de radioafi- presa Hondurena de Vapores, 
donado con las características si- S. A,, para inhalar y operar un 
guientes: servicio radiotelegráfico a bordo

Nombre de la Propietaria: Bea-1̂  ] T rAU‘ Z%m d  in* ca,iv0 j  i-wr k ú t j- • de llamada HRCD. —  Comum- ,tnz de iJetlenbaugh: Indicativo
de llamada: HR2BD. Frecuencia
de operación: Las comprendidas

General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
FK'spachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

H fe dldanbre de 1961 i entre 80 v 10 metros, a zadas 
I para el uso de radioaficonados

quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

F.l Secretario de Estado en los
Artículo 16.—Cuando hayan de verificarse pagos por Nóminas Potencia Máxima: 150 vatios. Ti- Despachos de Comunicaciones y

*  Barrenderos, Operarios y demás trabajadores en obras emprendidas l'°  ̂ emisión: Al y A5. Clase 
por administración y supervigilados por el Concejo del Distrito Cen- servicio: AT (Radioaficiona
do, serán hechos personalmente por el Tesorero del Distrito o por Horas de servicio: fndeter- 
fe persona o empleado de su dependencia que al efeoto consigne el minada*. Ubicación de lo« equi- 
llorera P° : Barr>o Suyapa. San Pedro

Sula. Cortés. Posición geográfica: 
Artículo 17.—Queda terminantemente prohibido anexar £• una 88° 05’ O 130° 19’ X Advierte- 

persona uno o más empleos remunerados, excepto en el Ramo Se a] interesado la obligación que
contrae de pagar los impuestos de 

Artículo 18.—Se prohíbe asimismo todo pago por servicio extra- |e'-  \ como también la de no 
«dnizio a los funcionarios y  empleados del Distrito que devenguen interferir en otros servicios de ra- 
midos conforme a este Presupuesto, así como también el pe^o de di°afiri°nado?- Comuniquen, 
fakne & los mismos para que puedan ser pagados por ellos a la 
panona que preste el servicio o suministre los efectos. En consecuen
te, todo Acuerdo u orden de Pago deberá, ser expedido a favor y 
tecamente a ella o a su representante legal se hará efectivo el va
lor que eobre.

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

le Educación.

Artículo 19.—El Tesorero del Distrito Central, todos los días por 
h tarde, al hacer el corte de caja, está en la obligación de dar parte 
M movimiento de Ingresos y Egresos habido en su Oficina, con in* 
•tacióa del saldo en efectivo, al señor Presidente de la República», 
* la Secretaria de Estado en el Despacho de Gobernación y a la Pre- 
*fcftcia del Concejo.

Artículo 20.—El saldo en efectivo que resulta en caja al liquidar 
Tesorería del Distrito Central, del Presupuesto del Año Fiscal an- 

deberá el Tesorero cargárselo en sus libros responsables y se 
a atender los distintos servicios.

Artículo 21.—La recaudación de las rentáis del Distrito, se hará 
•tetiv© por medio de especies y talonarios que suministrará al Con
ejo la Sección de Bienes Municipales de la Dirección de Asesoría y 
**k*<**cía Técnica Municipal, dependencia del Ministerio de Gober- 
*cfo.

R. V il l e d a  M o d a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 138
Tegucigalpa, D. C.. 18 de 

ro de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Colin M. 
Shaw, de generales conocidas, en 
su carácter de Representante Le
gal de la Empresa Hondureña de 
Vapores, S. A.; contraída a obte
ner cancelación del Acuerdo N“ 
945 de 21 de octubre de 1957, 
por 'medio del cual se autorizó 
a su representada para instalar y

^  P 6 Presup“ est“  a <*** operar un servicio radiotelegrá-
a¿ r0^ C10"  ' 5upremo Poder Eje- fico a bordo de! vapor Maya, con 

» « • Ä l  S  r Gobernaos, Just,c,a!e| indica,;vo de namada HI(CD

Acuerdo N9 139

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de !a República

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N9 243.—  
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C., 9 de enero de mil nove
cientos sesenta y uno, el Director 
General, en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 8” de 
la Ley del Ramo, Acuerda: Veri
ficar el nombramiento siguiente:

1-—Departamento de Francisco 
Morazán: En Radio Nacional, Ra
dio Operador, José Antonio Her
nández, en sustitución de Manuel 
J. Peña; y,

2.— E l nombrado devengará e! 
sueldo de ley. desde el día en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.—Sello. —  Fernando C. 
García, Director General de Co
municaciones Eléctricas” .— Comu
niqúese.

Acuerdo 141

Tegucigalpa. D. C., 25 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del 1° de fe
brero a] ciudadano Edgardo Chin
chilla Arita, como Oficinista Pro
greso, Administración, Distrito 5, 
Departamento de Mantenimiento 
de !a Dirección General de Ca
minos

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en l^s 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N* 137
T*pic¡galpa. D. C. 18 de ene- 

*o fe  1961
Vi

ción General de Comunicaciones 
Eléctrica^ la cual al emitir el dic
tamen de ley correspondiente, i» 
de parecer porque se acceda a

* “ ‘•la solicitud elevada a este 1° solicitado, pronunciándose nn*_; , , , £  
‘•spacJiA 1.. . - .  n . t r . -----  i„ D-------- { \ .  :miaad a ,a Ie>-

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dió trasldo a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas. la cual al emitir su dicta
men es de parecr porque se acce
da a lo pedido, pronunciándose en 
igual forma la Procuraduría Ge
neral de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor-

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 142

Tegucigalpa, D. C., 25 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de febrero al ciudadano Julio Ra
món Varela, como Chofer de la 
Dirección General de Cartografía, 
en sustitución de José Lozano Ro
dríguez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
,neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en Ib» 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

por la st ñora Beatriz!‘ guai forma la Procuraduría ('<• 
'“nbaugh. mayor de edad, ca-|neral de la República, 

b -• Wpc*na y residente de San! Considerando: Que la solicitud 
y j 0 ^u'a- di» oficios domésticos se encuentra presentada de con- 
: *  nacionalidad Venezolana. so-1 f o r m a d  a Ia ley-

l*r ? >̂erar una d ación  de ra- República.
autorización para insta

u r a r  
donado.

V ^lta: Que admitida la soli-l

Por tanto: el Presidente de la

Por tanto: e! Presidtn'e de la 
República.

a c u e r d a  :

Acuerdo N9 140

Tegucigalpa. D. C., 25 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Cancelar el Acuerdo X 
| emitido por la Secretaría de Fo- 

acuerda: (mentó. Agricultura v Trabajo, el
Autorizar a la señora Beatriz 21 de octubre de 1957. por me-

•  dió traslado a la Direc- de Deffenbaugh. para que instale ¿ dio del <íual se autorizó a la Em-

Cancelar a partir del 31 de ene- 
_ jro al ciudadano Florencio Osorio. 

de| cargo que desempeña como 
Oficinista Progreso Administra
ción Distrito 5, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección

Acuerdo N" 143

Tegucigalpa, D. C., 31 de ene- 
de 1961.

E| Presidente de la Repúbij. . 
a c u e r d a :

Transferir a partir del Io de 
enero del corriente año. al ciu
dadano Arturo Zepeda. de Ayu
dante de Derecho de Vía. y Re
clamaciones. a Cadenero de De
recho de Vía y Reclamaciones, de
pendiente del Departamento de 
Proyectos v Estudios de la Di- 
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel» 
do asignado en el Presupuesto Ge»
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ñera! de Egresos e Ingresos vi
gente. -Comuniqúese.

I>. V i l l e d a  M o k a i .e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos Je Comunicaciones j 
Obra-; Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 144

Tegucigalpa. Ü. C.. 31 de ene- 
de 1961.

E| Presidente de la República

ACUERDA:

Aceptar a partir del 16 de ene
ro del corriente año, la renuncia 
interpuesta por el ciudadano Ma
rio Varela Galindo, del cargo que 
desempeña como Chofer de Co
municaciones y Servicios depen
diente del Departamento Adminis
trativo de la Dirección General 
de Caminos.— Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o k a i .e s .

E] Secretario de Estado en [os 
De.-pachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 145

Tegucigalpa. D. C., 31 de ene- 
de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transferir a partir del 20 de 
enero del corriente año, al ciu
dadano Orlando Lara, de Dibu
jante de la Sección de Dibujo, a 
Clarificador de Personal de Cam
po. del Departamento de Geode
sia. dependiente de la Dirección 
Genera! de Cartografía, en susti
tución de Angel Martínez Peral
ta.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníqueje.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo !V 147

Tegucigalpa. D. C.. 31 de ene- 
de 1961.

El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del prime
ro de enero, el siguiente perso
nal de la Sección de Planificación 
y Proyectos, dependiente de la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas:

Brunilda 0 . Bueso S.. transfe
rirla de Mecanógrafa, a Encar
gada de! Archivo y Kardex.

Julio César González, transfe
rirlo de Dibujante de Primera Ca
tegoría, a Dibujante.

José Pineda, transferirlo de Di
bujante de Segunda Categoría, a 
Dibujante.

Los nombrados devengarán e! 
sueldo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente.— Comuníqueese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en loe 
Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 146

Tegucigalpa. D. C., 31 de ene- 
de 1961.

F.I Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de enero, al ciudadano Guillermo 
Ynestroza López, de Calculista Je
fe de la Sección de Cálculo, a 
Calculista Primero, de la misma 
Sección del Departamento de Geo
desia. dependiente de la Dirección 
General de Cartografía.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.--Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r v i .e ? .

El Secretario de Estado t-u lo« 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N1-1 148

Tegucigalpa. D. C., 31 de ene- 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Declarar sin valor ni efecto a* 
partir del 1" de enero de 1961, 
el Acuerdo N* 968, de fecha 19 
de mayo, mediante el cual se pro
rroga los efectos del Acuerdo nú
mero 2946, de| 1’  de septiembre 
de 1958, en el que se aprobó el 
Contrato Postal, celebrado entre 
la Dirección General de Correos 
y el ciudadano Demetrio Villato- 
ro Peña, para el transporte de la 
correspondencia, entre la Oficina 

j de Correos de Amapala y El Acei
tuno. lugares intermedio« v vice
versa.— Comuniqúese.

R. V iL i.tiD v  M o r a l e s .

, El Secretario de Estado en io* 
Despachos de Comunicaciones j 

J Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 150

Tegucigalpa. D. C., 31 de ene- 
de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transferir el siguiente persona! 
de la Administración de Correos 
de Segunda Clase de Progreso, en 
e| Departamento de Yoro, depen
diente de la Dirección General de 
'Correos:

Estela Servellón transferirla de 
Encargada de Certificados y Es
tafetas, a Encargada de Certifi
cados y Paquetes Postales.

Estela Padilla, transferirla de 
Escribiente, a Ayudante del En
cargado de Certificados v Paque
tes Postales.

Las nombradas devengarán e! 
sueldo asignado en e! Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tomen ‘ posesión de sus cargos.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’  151
Tegucigalpa, D. C., 31 de ene- 

de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Ma
ría, en el Departamento de Cho- 
luteca, al ciudadano Santos Gre
gorio Quiroz.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

Acuerdo N" 153

Tegucigalpa. D. C., 31 de ene- 
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Peatón de Quimistán 
a Pueblo Nuevo, pasando por Pe- 
toa, en el Departamento de Santa 
Bárbara, a Abraham Madrid.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* ^

Tegucigalpa h r  , 
de 1961. ' - *1 4 ,

El Presente «),. |a

. - ^ b r a r  Cartero

Santa Bárbara, a *

El nombrado devengará, 
do asignado en el Pre¿ Z  ** ** 
neral de Egresos e Iní ! 2 ! Gf'

Acuerdo N’  154

Tegucigalpa, D. C.. 31 de ene- 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Peatón de San Nico-1 munícluese-

gente, a partir de la uS** *
tome posesión de 
muníquese.

R. Villeda Mor̂

El Secretario de Estado *  u 
Despachos de Comunicaciol 
Miras Publicas, •

Juan Milk

Acuerdo N° 157

d e a l s t 83115“' D- C"  3 1  d" *

El Presidente de la Repúblia 

a c l e r d * :

Nombrar Peatón de Ni ^
a Trinidad de Copan, en el B» 
partamento de Santa BárUn, i 
Rafael Ponce Alvarado, en s* 
titución de Antonio Menjrvar.

El nombrado devengará «lai
do asignado en el Presupon!»!* 
neral de Egresos e Ingrese» ñ 
gente, a partir de la fecha en 
tome posesión de su cargo.—Co-

lás a Nuevo Celilac, en el Depar
tamento de Santa Bárbara, a Pe
dro Cardona R.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v

¡Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nn 155

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en 1« 
Despachos de, Comunicatiooes j 
Obras Públicas,

Juan Milla Sermúiez.

R. \n.LKDv Moi:vi.i>, Tegucigalpa. D. C.. 31 de me-

Acuerdo N" 156 (

Tegucigalpa, D. C., 31 de«* 
de 1961.

El l ’ i i  - id e n t e  »It; la Repúblj(i

\<.i  i . i ü j I :

! Nombrar Agente Postal d* ® 
iMochito, en el Departamento* 
! Santa Bárbara, a Santas Euj*j 
rado Baide, en sustitución de**1 
cedes V. de Portillo.

Acuerdo N" 149

Tegucigalpa. D. C.. 31 de ene- 
de 1961.¡

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Transferir al ciudadano Miguel 
Angel Hernández, de Cartero, a 
Ayudante del Encargado de Cer
tificados y Paquetes Postales, de 
la Administración de Correos de 
Yoro. Departamento de Yoro. de
pendiente de la Dirección General 
de Correos.

El nombrado devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que

El Secretario de Estado en ios 
; Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

|de 1961.

í.l I rrM^e.’ifc >lc la R< j íih¡m^

El nombrado devengar» *.
1 do asignado en el Presupuesto 
neral de Egresos e Inp**

a c u k h d a : g e n t e - a  P a f ! i r  t  Utome posesion de *u carP'-
Nombrar Peatón con funciones muníquese. 

de Cartero en el Mochito a Mo- „  ,  , , ,  ..,»t U oiulO-
cho Abajo, San Juan, San Ra- U' NlUU ' *
fael y Las Vegas, en el Departa- ¡ El Secretario de Estado** 
mentó de Santa Bárbara, a Mar- Despachos de ComunicK**8 
eos Ponce. Obras Públicas.

El nombrado devengará c| suel- Juan M‘Ha
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente,, a partir de la fecha en qu<- Acuerdo 
tome posesión de su cargo.— Co- n f  
muníquese. Tegucigalpa.

de 1961. _
R. \ i i .i.kda M o k v l l s . g ^ á a * *

á d

Acuerdo N“ 152

! Tegucigalpa. D. C . 31 de enc
ade 1961.

El Presidente de la República
v«:i K»:in :

Nombrar Agente Postal de Gua- 
yape, en el Departamento de 
Olancho, a la ciudadana Floren
cia v. de Licona, en sustitución 
de Sergio Licona. que renunci.ó.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupusto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la.fecha en que

El Srrre'ario de Estado en lo> 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

El Presidente de !a 
aci/ kkd*:

p o sttl*^

Juan Milla Bermúdez. guaca,
N o m b r a r

en
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S^Í^^sustitución  de Jft=u= 
i
|  A rru g » .

UBi,inbrada devengará ei >ue!-
} * J L io end Prepuesto G<-

i fe * 805 e ' Ingresos m - 
* *  "partir de la fecha en quo 
^ p J S ó n  de su cargo. Co-

Adda Trúchezjtome posesión de su cargo.—Co- a| interior de la Administración' (.upertino Fugón. nombrarlojel acuerdo Y ' 1012. de fecha 2ñ 
mumquese. ¡Central de Correo* Sección Noc- Agente Po-tal de La Habana. D e-; j {, ma .̂0 j e \9(yO. mediante el

turna, a partir del primero de . partamento d»-  ̂oro 1
mero del corriente año. a la ciu- , r, r  , . u |cua| ?r l’ rorro?a !o~ efec,0? del
dadana María Doleré- Martínez.! , ^  AcuerJo V  29-M). de fecha 28 
en sustitución de Silvia I. S»lM rfn !° n áe W o  a Jocon. en .1 De-

partamento de ^oro. «fe ago>to de 19o}.. en el que se
Cario- Cano Ramo-, nombrarlo : ar>rob,') f‘l Contrato Postal celebrá

is . V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Cbra« Públicas,

Juan Milla Bermudez.

R VlLLED\ MORiAI.ES.

q SecitUrio de Filado en ios 
-HpiCho5 de Comunicaciones y 

Pública«,

Juan Milla Bermúde,.

Acuerdo N9 160

Ttgncigalp4’ D. C.. 31 de ene- 
Jr 1961.

Q Presidente de la República 
i

'  ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de El 
(frdo, en el Departamento de 
Sata Bárbara, a María Carmeti- 
■ Tabora de Villeda, en sustitu- 
oía de Blanca de Pinto.

U nombrada devengará el suel- 
¿asignado en el Presupuesto Ge- 
knl de Egresos e Ingresos vi- 
pte, a partir de la fecha en que 
im  posesión de su cargo.— Co- 
■síquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Q Secretario de Estado en los 
fcf*lios de Comunicaciones v 
(bis Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Flores, que pasó a otro puesto en 
el Ramo Postal.

La nombrada devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. — Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 163

Tegucigaipa. D. C.. 31 de ene- 
de 1961.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Transferir el siguiente Personal 
dependiente de la Administración 
de Correos, de Santa Bárbara, en 
el Departamento de Santa Bár
bara:

Eduardo Assaf. transferirlo de 
Escribiente a Ayudante del En
cargado de Certificados y Esta
fetas.

Concepción Interiano Mateo, 
transferirlo de Peatón a - Atima.
San Nicolás y Nuevo Celilac. a 
Peatón de Santa Bárbara a Ati
ma. San Nicolá* y Naranjito.

Lo< nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egreso* e Ingreso« vi
gente. a partir de la fecha en qu e 'j ^vengara el suel- 
tomen posesión de sus cargos — a?'£?ad°  en el Presupuesto Ge- 
Comuníque«e.

Acuerdo N” 166

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
de 1961.

ene-

icaEl Presidente de la Repúbli

ACUERDA:

-Nombrar Agente Postal de Gua
ta en el Departamento de Olancho, 
a la ciudadana Erlinda Romero 
Reyes, en sustitución de Abel Fi- 
gueroa.

La nombrada devengará el suel-

Cartero de la Adminis’ ración de do entre ia Dirección General de

ene-

Acuerdo N* 161

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
*1961.

B Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de San 
f t ®  el Departamento de San- 
~ ?a™ ra, a Ovidio Rivera, en 
■•rtodón de Ernesto Rodríguez.

U nombrado devengará el suél- 
en el Presupuesto Ge- 

?  *  Egresos e Ingresos vi* 
P * 1 * P*rtir de la fecha en que 
^posesión de su cargo.— Co-

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Q W t a n o  de Estado en los 
Comunicaciones y

Publicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N'> 162

f e * * * » -  D C-  :il ^  

11 i d e a t e  de la Repúbl

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

ica
a c u e r d a :

Acuerdo N9 164

Tegucigalpa, D. C., 31 de ene- 
de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transferir el siguiente Personal 
de la Administración de Correos 
de La Paz, en ej Departamento 
de La Paz, dependiente de la Di- 
refcción General de Correos:

Clara Suazo M., transferirla de 
Escribiente de la Administración 
de Correos, a Ayudante del Ad
ministrador.

Victoria Córdova S., transferirla 
de Ayudante de la Administra
ción, a Encargada de Estafetas y 
Certificados.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, desde el día en que tomen 
posesión de sus cargos.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ¡os 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

ñera! de Egresos e Ingresos vi
gente. desde el día en que tome 
posesión de su cargo.— Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Correos de  ̂oro. en e* Departa
mento de Yoro. en «ustitución de 
Miguel Angel Hernández. *

Rubén Rodríguez. Nombrarlo 
Peatón de Progreso a Morazán. 
pasando por el Negrito, en el De
partamento de Yoro.

Juan M. Selman. nombrarlo 
Peatón de Progreso a Mezapa. en 
el Departamento de Yoro.

Dora Vallecillo, nombrarla En
cargada de Certificados y Paque
tes Postales de la Administración 
de Correos de Segunda Clase de 
Olanchito, en el Departamento de 
Yoro.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, desde el día en que tomen 
posesión de sus cargos.— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N<1 167

Tegucigaipa, D. C., 31 de ene- 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Comayagüela, en este 
Distrito Central, al ciudadano Mar
co Antonio Montoya, en sustitu
ción de Roy de Jesús Velásquez, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, desde el día en que tome 
posesión de su cargo.— Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e *.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúder.

Ayudante del Admi- 
r de Correos de Nueva

4 en Departamento
a Raquel del Car- 

t í .  •?** * en sustitución de 
^  Teresa Deras.

*  t̂ e '1 eng a rá e! suel-
en ^ resupuest°

** Egresos e Ingresos vi- 
* Partir de la fecha en que

Acuerdo N° 165

Tegucigalpa. D. C., 31 de ene- 
de 1961.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de la En
cargado de Despachos Certificados

Correos y e| ciudadano Juan Esco 
bar, para el Transporte de !a Co 
rrespondencia de Amapala. Expo 
sición. Zacate Grande. Punta Hon 
da, Gualora Vieja. Gualorita. San 
Pablo y viceversa.- -Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 169

Tegucigaipa, D. C., 31 de ene- 
de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Es
parta en el Departamento de 
Atlántida, a la ciudadana Juana 
Rivera Mejía, en sustitución de 
Margarita R. Cruz.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente desde la fecha en que tome 
posesión de su cargo.—-Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 171

Tegucigalpa. D. C.. 31 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar los gastos efectuados 
por la Empresa de Agua y Luz 
Eléctrica de Siguatepeque, Depar
tamento de Comayagua, por la 
cantidad de (L 796.57) setecien
tos noventa y seis lempiras con 
cincuenta y siete centavos, según 
documentos adjuntos. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 168

Tegucigalpa, D. C., 31 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar el siguiente Personal 
de la Administración de Correos 
de Yoro, Departamento de Y oro. 
dependiente de la Dirección Ge
neral de Correos:

Acuerdo N* 170

Tegucigalpa, D. C., 31 de ene- 
de 1961.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Declarar sin valor ni efecto a 
partir del 1" de enero de 1961,

Acuerdo N9 172

Tegucigaipa, D. C., 31 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 
acu erda :

Nombrar al ciudadano Salvador 
Hernández, conserje de la Empre
sa de Agua y Luz de Comayagua, 
Departamento de Comayagua, en 
sustitución de Alfredo Donaire, 
que renunció.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Jutm Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 173
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1961. 

El Presidente de la República 
a c u e r d a ;

Aprobar el Presupuesto de la Empresa de Agua y Luz de Oco- 
tepeque. Departamento de Ocotepeque. para el año de 1961.

INGRESOS

Saldo A nterior...................................................  L 769.32
Serv icio de Agua ...............................................  8.400.00
Instalaciones.......................................................  2SO.OO

L 8.65032

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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EGRESOS A' mes Al año

Sueldo Director Empresa...............  L 100.00 L 1 .200.ÍH)
Sueldo Tesorero Empresa.............  150.00 LuOO.UU
Sueldo Secretario Empresa ..........  90.00 1.080.00
Fontanero .........................................  125.00 1.500.00
Ayudante Fontanero ...................... 65.00 780.00
Guarda Presa ..................................  16.00 192.00
Colector Fondos ............................. 30.00 360.00
Gastos Escritorio ............................  5.00 60.00
Mant. y reparación serv icio .........  1.678.32

L 8.650.32
— .Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

! I
IV.— Reputaciones de! Contra- Licitación. El total costo por esle.el liempo usado

^ PfB Ctl fKri'i />« <\ ak *fli I í < nvn n J ** I a  ̂0  ̂  j

; «  t ra b a ja * ,«

Acuerdo 174

Tegucigalpa, D. C., 31 de ene
ro de 1961.

EJ Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar eí Contrato que tex
tualmente dice: “ Allen K. Hamil- 
ton Associates, Inc. Contrato entre 
el Gobierno de la República de 
Honduras y Allen K. Hamilton 
Associates, Inc.— Propósito: Mr. 
Allen K. Hamilton, se comprome
te a poner los ingenieros necesa
rios. expertos en el campo de Te
lecomunicaciones, para estudiar, 
analizar y hacer las recomenda
ciones necesarias acerca de la pro
posición presentada u ofrecida y 
también para inspeccionar e! tra
bajo de la construcción y para 
supervisar e inspeccionar la ins
talación del contrato decidido. 
Con e! objeto de realizar este pro
pósito, e| Gobierno de Honduras 
y Allen K. Hamilton, Associates, 
Inc., que en este contrato se de
nominará como lo establece el Ar
tículo I subsiguiente, han acorda
do firmar el presente contrato que 
contiene los artículos siguientes:

Artículo 1.— Definiciones Gene
rales: Algunos términos qup se 
emplearán en el texto de este con
trato deben tener el significado 
que se define a continuación, ex
cepto cuando el texto mismo lo 
indique de otra manera: Por “ Go
bierno debe entenderse el Go
bierno de la República de Hondu- 
ras, por “ Ingeniero” , Allen K. Ha. 
milton Associates, Inc.

Artículo 2.—Objetivos: Los ob
jetivos de los consejos para ofer
tas y proyectos de supervisión co
mo han sido mencionados en la 
solicitud N* 8 por el sistema de 
Telecomunicaciones de la Repú
blica de Honduras en los términos 
más amplios, teniendo como fi- 
nalidad en su más amplio sen
tido. proporcionar a la ciudada- 
nía de Honduras beneficios pre
sentes y futuros, ofreciéndole las 
ventajas directas e indirectas al 
establecer y operar un Sistema de 
Telecomunicaciones extenso y efi
ciente.

Artículo 3.— Definición: El pro
cedimiento ordenado que normal
mente se emplea para el logro de 
la finalidad mencionada se des
arrolla en las siguientes etapas, 
que se definen en los-párrafos a 
continuación.

Artículo 4.—Servicios que se
rán cubiertos por este Contrato: 
EJ Ingeniero acepta hacer el es
tudio. analizar y hacer las reco-¡ 
mendaciones necesarias acerca dej

la proposición de ofertas presen
tado, y también de la supervisión 
de inspección del trabajo de la 
construcción y la instalación del 
contrato decidido. Y es entendido 
que el estudio de Ingeniería será 
de una forma completa e inclu
yendo detalles, así como cua¡ sería 
para el Gobierno la mejor selec
ción para usar y la más ventajosa 
(oferta) de las propuestas hechas, 
bajo la solicitud X9 9 con fecha de 
septiembre 20 de 1960. Para la 
expansión del servicio de Telé
fonos Automáticos y de Red Urba
na de calles de Tegucigalpa. Hon
duras y así como para construc
ción de un sistema de Radio Mul- 
ticanal entre Tegucigalpa y San 
Pedro Su!a, Honduras, y cualquier 
otras comunicaciones que se le ad
junten; así como sean propuestas 
por el Gobierno también, el Inge
niero asista durante las negocia
ciones financieras que haga.

Artículo 5.— Especificaciones y 
servicios cubiertos por este Con
trato: Una vez establecida la fecha 
de la apertura oficial de propues- 
'tas para la solicitud N9 9 de fecha 
20 de septiembre de 1960, para 
la expansión del servicio de Telé
fonos Automáticos y de la Red 
Urbana de calles de Tegucigalpa 
y así como para la construcción 
de un sistema de radio de larga 
distancia multicanal entre Teguci
galpa y San Pedro Sula, Hondu
ras, el Ingeniero representante es
tará presente y rendirá sus ser
vicios al Gobierno. Las propues
tas ofrecidas seguirán la siguien
te fórmula.

Consideración de los análisis de 
ofertas: Es de suponer que todas 
las licitaciones hechas se conside- 
rarán en sus mínimos requeri
mientos: I. Precio: valor 50%.
II. Compatibilidad: valor 10 %.
III. Calidad: valor 10%. IV. Re
putación del Contratador: 10% 
V. Diseño final: 10%. VI. Hora
rio de construcción: 10 % .

I.— Análisis de Precio: 50% .
El total precio ofrecido por

cada oferta tendrá el valor de 
5 0 % ; el precio más bajo debe 
ser de 50% , en caso que otro con- 1 
trato de oferta sea mayor, será 
disminuida del radio del 50% .

II.— Compatibilidad del equi
po : 10% . Aquí serán tomados en 
cuenta los circuitos mejores dise
ñados sin necesidad de nuevas 
adaptaciones en: a) Larga distan
cia a loca!, b) Larga distancia a 
control >' c )  De país a país.

III- Calidad: 10% . Aquí sí 
valuará todo el equipo, como ca
bles. reguladores, etc., para que 
así llenen las mejores especifica
ciones en lo mejor de calidad del 
equipo y accesorios.

tador: 10 r.c. Aquí se considera su 
'reputación en la forma siguiente: 
¡a) Años de experiencia, b) Res
ponsabilidad financiera, c) Repu
tación. d) Número de instalacio
nes de servicio, e ) Buena fe en e! 
cumplimiento de lo que ofrece.

V.— Diseños: 10%. Aquí serían 
chequeados los mejores equipos 
que se presten a reformas y gran 
facilidad a adaptarse a los futu
ros desarrollos más modernos.

VI. Horarios y Orden en la 
Construcción de todo Equipo: 
10%. Se analizará la habilidad 
del contratista o contructor y el 
plan y orden de trabajo de cada 
parte del contratista o construc
tor y el plan y orden del trabajo 
de cada parte del contrato. Un 
horario principal de instalaciones 
será presentado por el contrata- 
dor o contratista, indicando las 
fecha« que principiarán los tra
bajos en las diferentes partes del 
contrato. Después de haber sido 
aceptado el mejor licitador, el in
geniero acepta la supervisión, la 
inspección e instalación del tra
bajo especificado en la solicitud 
Jy 9 de fecha 20 de septiembre 
de 1960. Para la expansión del 
servicio de teléfonos automáticos

servicio para el Gobierno de la 
República de Honduras en conse
jos y análisis de la licitación de 
!& solicitud número nueve (9) pa-

Provecto de Supervisión. El In
geniero habiendo sido comprome
tido por el Gobierno de Hondu
ras para el propósito de estudio, 
análisis y recomendaciones y tam
bién para supervisión e inspec-
ción de la construcción del traba- * - 
jo  e instalación del contrato li- r  9; T Infon®*»óii ü

. El costo Hh esfít cnnor.,:. e rn o :E ¡ Gobierno propon*.

nas en este proyecto ^

c)
(No

ra la expansión del servicio de C*rF0!* dp gastos; c( 
teléfonos automáticos, de la red ac*uales (No 7" *
urbana de cables de Tegucigalpa * , 1500  por día); d) * 
) de la construcción de un sis- r 'n"  t’"“ J "  ra*K,,‘ “ 
tema de radio multicanal entre Te
gucigalpa y San Pedro Sula. a 
Honduras es de S 4.650.00 este 
precio incluye $ 4.700.00 de los 
costos actuales de ingeniería y 
S 150.00 de gastos. EL Ingeniero 
está de acuerdo para extender al 
Gobierno de Honduras el plazo 
de nueve (9) meses de crédito pa
ra sir pago- de este servicio: b)

cion de Estados U n id * " ? ? *  
America a 
y p resóse)  
un costo arreglado de 
parte de esto,
arreglo mutuo, “* * 1 1  
ganancia para nuestr? ^ > >  
Nosotros p rop orc ion a re»^ ^  
bienio un reporte 
acompañado de la»
Pago, demostrando C S l *  
dos valor *| tiempo ¿ ’' S  
y demas gastos. Tambiñ, "  
taremos a! Gobierno s¡"  "J* 
lado, detalle de Ios’gK1£ ? í  
ferentes formas, a su ™ ^ ” ¿  
no serán arcados 
estas sumas. 1

.Tegucigalpa y de la construcción

nal entre Tegucigalpa y San Pe- 
dro Sula. Honduras, el costo del 
servicio consultor y servicio de 
inspeccción del ingeniero, será ca
gado por el favorecido licitador 
del contrato.

Artículo 6.— Condiciones Gene
rales: a) El Gobierno por su 
cuenta proporcionará al ingeniero 
toda transportación y los guar
dianes necesarios para cumplir con 
el trabajo que cubre este contrato 
dentro de la República de Hon’ 
duras; b ) Proporcionará oficinas 
adecuadas, escritorios, equipo, pa
pelería Secretaria Bilingüe, un em
pleado de oficina y mensajeros; 
c) Si el Gobierno no proporcio
nara traductores competentes, etc. 
serán suplidos por el ingenie
ro cuyos gastos serán presentados 
al Gobierno; d) Un oficial de en
lace permanente, que actúa como 
coordinador entre las diversas de
pendencias del gobierno que pres
ten su colaboración; e) El Go
bierno otorgará visas de entrada 
múltiple al país a todo el perso
nal del ingeniero que trabaje ba
jo  el presente contrato.

Artículo 7.— Disponibilidad del 
Ingeniero: Ej Ingeniero estará 
dispuesto a consulta y asistir a la 
interpretación de la solicitud N9n t?i t

citado. El costo de esta supervi- Oobler" 0: E1 Gobierno propoiao. 
sion y servicio de consulta e ins-!"*™ lngeniero. al firmar» 
pección será pagado por la conv j ; «  '  V  lnformaci*n ha* 
pama ganadora en la licitación del íSfponib e X Jomará meadas,*, 
decidido con,rato, y el costo de ° b,e" er ln'‘ -J:- -  ' 
pago no será mayor del 4%  del 
costo total de la obra. El Contra-• —  a u t o m á t i c o s  » « « u  a e  i a  O D r a . L1 L o n t r a -

y  de j a  r e d  u r b a n a  d e  c a b l e s  d e  í ¡ s t a  que s a i g a  f a v o r e c i d o  e n  l a
I pcruni f r o t .  . .  . . /  I,*.:»__ z t-  ís î j — «.unan uwiuu licitación, se compromete a depo- 
de un sistema de radio multica- s¡tar una cantidad igual al cuatro
II  fl I  O n  t  I a  .  • - -  — t  „  _ /  A  \ • .  .(4) por ciento del m6„ *

oferta total. Dará a L n »  ui___  . .  r oisenos,

obtener los datos a d i ^ L  
pueden ser de utilidad en el Z  j 
senté proyecto. * j

Artículo 10 .— Cambios que t  
tablezca el Gobierno: En el »o 
que el Gobierno solicite de! fe.

oferta total, para abonar por los 
servicios del Ingeniero Consultor. 
El Contratista igualmente se com
promete a abonar una cantidad 
adicional, que no excederá del 
veinticinco (25) por ciento de los 
sueldos directos de ios empleados 
no hondurenos del Ingeniero o de 
los Contratistas, con el objeto de 
cubrir el Impuesto Sobre la Renta 
que afecten a los empleados del 
Ingeniero o Contratistas. Los car
gos de Impuestos serán de acuerdo 
con las tablas de uso presente, y 
no concederán del veinticinco por 
ciento (25% ) del sueldo directo 
de los empleados foráneos. Las 
cantidades involucradas deberán 
ser agregadas o formarán parte 
del ¿otal del préstamo de finan- 
ciamiento, según la siguiente es
cala: 1 %  cuando el contrato sea 
aprobado. 1 %  al cumplimiento del 
25% del trabajo contratado (El 
Ingeniero lo determinará) 1 %  al 
cumplimiento del 60% del traba
jo  contratado (El Ingeniero lo de
terminará). 1 %  a la cuenta de 
haberse puesto en servicio todo 
el sistema y a la aceptación del 
proyecto por el Gobierno. Estos 
fondos serán para el exclusivo 
propósito de pago para el Ingenie
ro consejero por sus servicios y se-o r  r . .------- IU «'«•»uaejcru por sus servicios y se

ti a Ingeniero estara presente en rà depositado en su cuenta corrien-I  w  -  ----------

la apertura oficial de Licitación 
de !a Solicitud N* 9 y aconsejará 
al Gobierno en esta materia, como 
especifica en el Artículo 5 de este 
contrato. El Ingeniero estará pre
sente durante la construcción de 
la instalación, como específica en 
la ya mencionada solicitud núme
ro nueve(9) para la expansión 
del servicio de teléfonos automá
ticos de la red urbana de cables 
df Tegucigalpa y de la construc
ción de un sistema de radio mul
ticanal entre Tegucigalpa y San 
Pedro Sula, Honduras.

Canítulo 8.— Condiciones de Pa. 
go: Todos los pagos serán en US 
dólares, a) En Consejos por la

te para que pueda girar sobre ella, 
así como el trabajo progrese. Es 
de entenderse que el Ingeniero 
Cumplirá con sus deberes y lo hará 
pon el único objeto de favorecer y 
proteger a los intereses del Go-

blezca c a m b i o 7 7 t o m 7 ^  
que, en opinión del Ingeniero ^  
nen en riesgo la seguridad « h 
economía del proyecto, el Gofa, 
no asumirá por escrito, toda k 
responsabilidad de tales decís» 
nes.

Artículo 1 1 .—Cancelación de! 
Contrato por parte del Gobieru: 
Este contrato podrá ser camelado 
por parte del Gobierno en cual
quier momento previa notifieadá 
escrita, dirigida al Ingeniero «• 
treinta días de anticipación y baja 
cancelación de todo gasto y sdb- 
rios adeudados al mismo hasú U . 
fecha de la cancelación. \

Artículo 12.—Fuerza ÜÉfbr: 
Por cualquier causa de fuem aa- 
yor, como son huelgas, guerrâ  
revoluciones, terremotos erupeff- 
nes volcánicas, órdenes guben» 
mentales y disturbios fuera l í  
control de! Ingeniero resultan» 
inútiles, por lo que éste quedu* 
facultado para terminar el coa- 
trato, bajo términos similar« 1 
los indicados en el artíeulo 
cedente. El Gobierno cancelará ■ 
Ingeniero todos los gastos t i* 
larios adecuadas hasta la feek* *  
cancelación.

A r t í c u l o  13.—Exooctio*"
Cuando se ha completado 
servicio especificado o» I* . 
citud número nueve (9) 7 
aceptación del Gobierno <W Pj*
yecto terminado, d«uo»tr«M*^yecto termmaao, ucui«*..--  

p.LMcgrr a ios imereses del oo- t0¿ as ias estipulaciones dH — 
biemo y así podrá cobrar estos!. . ■ „,lákj.An «atisfeíka» 1 
fondos mencionados arriba. Nues-| °  *" q . . mábiJ*h 
tro método de cobro por el servi-!^116 Ingcn*61"0  ̂
ció consultante es como sigue: a) ^cancelación total del P**°

« d b * ¡ 
c o n »

Itt»9 Ü *as
—  •— • • v  v v » i * u  .  M r  i -------------------- --

Nomina actual; b) Más el 65% pondiente. quedará 
de la nómina de pago (Over- mente terminado y «T** 
mead), esto para Ios gastos pro- enlend¡do qUe las 
porcionados. ocurridos por núes- , , „*tMufer **
tros alquileres de renta de oficina. Iyeníes det*ra it ►
teléfono, materiales de oficina. to !raento Y tíue f***
do tipo de seguro, incluyendo el i das las res pon •* 
seguro social para empleados yjtas para la ejemck*
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i 1 4 ."  Tiempo Estable- 
'^ „ P r in c ip ia r  los Servicios 

¿áoP^ontrato: El Ingeniero es-

f»áo a preSt*n-- e"“  O ficial de licitación por 
v estar presente 
- , , icitac¡ónU f S r t i «  oficial de '¡citarón

"  l. «B otad N" 9 y estar pre-
f "  * u  apertura oficial de h-

T Ü - d  tiempo de construcción 
A oropósito de consultante 

F*£n*ectón y supervisión de los 
* T !£ jd e  instalación del contra- 
Z ¡¡á ti¿o . El Ingeniero está obli- 
Ik , basta la fecha de poner en 
!^ c io  todo el sistema especifí
c e n l a  solicitud N9 9 y la acep-

por el Go-t#km del proyecto 
bienio.

Artículo 15.—Arbitraje: En ca
so de dispute o diferencia entre 
lis partes interesadas así como 
a cualquier asunto que se suscite 
osf refiera a este contrato, o cual
quier punto del mismo, así co
mo por daños imputados por in
cumplimiento del mismo que no 
pgedan ser arreglados entre las 
partes mismas, éstas someterán en 
caso en disputa al arbitraje de 
tres árbitros desinteresados, que 
serán elegidos uno por cada parte 
t el tercero por los dos elegidos 
en la forma antes dicha. La parte 
interesada en un arbitraje, noti
ficará por escrito su deseo a !a 
contraparte especificando la cues
tión o cuestiones que habrán de 
someterse al arbitraje y nombran
do su árbitro. Dentro de un tiem
po razonable, después de recibida 
la notificación también que no 
aceda de treinta días calendario 
(30), ia otra parte notificará tam
bién por escrito - cualquier otro 
panto o puntos adicionales que 
deben ser sometidos al arbitraje, 
wmbrando a la vez e! árbitro. En 
cía» que una de las partes, es de
cir, el Gobierno o el Ingeniero, 
«Bita' nombrar al árbitro dentro 
de los treinta días subsiguientes
* la notificación la designación se
rá hedía por el Procurador Gene
ral de la República de Honduras 
o por una autoridad equivalente. 
En caso que los dos árbitros nom- 
«»dos no se pusieran de acuerdo 
** la elección del tercer árbitro 
wptro.de los treinta días subsi-

a la elección del segundo 
|*wtro, éste será designado por el
• residente de la Sociedad Ameri- 
*** de Ingenieros Civiles (Ame-

Society of Civil Engineers).
* fez oídas ampliamente a las 

i*??!, en I® forma adecuada, la 
de dos entre los tres ár- 

elegidos presentada por es- 
y debidamente firmada será 

®a' terminante y obligatoria, sin 
«5 aaon Para ambas partes. La
bto í k  m.ayoritaria de ,os ár' deberá mencionar cualquier
» °P*n*ón entre ellos

«>era ser presentada dentro de
¿ “o p ta  (90) días del calen-

0 después de la discusión. Los
por el arbitraje serán fi-

.. Por los árbitros, cualquier
^ Mtf*je será celebrado en la Re-

a revision o reforma por ¡uso del Gobierno, sean apropiados
para las negociaciones de financia- 
miento de este Edificio con e! ga
nador, a quien le será otorgado 
el contrato que cubre la Licitación 
Número Nueve (9 ) . de fecha 28 
de septiembre de 1960, para la 
expansión del servicio de teléfonos 
automáticos y de red urbana de 
cables de Tegucigalpa, Honduras, 
así como para la construcción de 
un sistema de radios multicanal 
entre Tegucigalpa y San Pedro 
Sula, Honduras, con las reformas 
correspondientes que pudiera so
licitar e! Gobierno. El Ingeniero 
asitirá a estas negociaciones de 
financiamiento de este Edificio 
con el ganador, a quien le será 
otorgado el contrato que cubre la 
Licitación Número Nueve (9 ), de 
fecha 28 de septiembre de 1960, 
para la expansión de! servicio de 
teléfonos automáticos y de red 
urbana de cables de Tegucigalpa, 
Honduras así como para la cons
trucción de un sistema de radio 
multicanal entre Tegucigalpa y 
San Pedro Sula, Honduras, con 
las reformas correspondientes que 
pudiera solicitar el Gobierno. El 
Ingeniero asistirá a estas negocia
ciones de financiamiento.

Artículo 5. —  Especificaciones 
de los servicios que cubre el pre
sente Contrato: a) Una vez esta-

tido
acuerdo entre ambas partes, for
malizado por e| mismo procedi
miento qur presente instrumento. 
En fé de lo cual firman el Go
bierno v el Ingeniero el presente 
contrato a los 20 días de enero 
de 1961 en la ciudad de Teguci
galpa. T'. C.. Honduras. Centro 
América.—Por el Goberno de la 
.República de Honduras. Juan Mi
lla B.— Por Allen K. Hamilton As
sociates, Inc., Claude A. Hanson. 
— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermudez.

Acuerdo N : 175

Tegucigalpa, D. C., 31 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Aprobar el Contrato que lite
ralmente dice: “ Allen K. Hamilton 
Associates, Inc.— Contrato entre 
el Gobierno de la República de 
Honduras y Allen K. Hamilton, 
Inc.— Propósito: Allen K. Hamil
ton deberá presentar un estudio de

A V I S O S

K B M A T I B

ingeniería para la construcción del, Mecida la ubicación y el tipo de
**k 11 A4 >A n  J l *  IA a .  1 I  I f .  ____ —- _ / '  * 1 • _ *

de Honduras.
ArtíoiiQ 16.—Jurisdicción: Pa- 

mes de este contrato las
*  aftKJ’° ? tr?yen!es expresamente 

k*}° jurisdicción de los 
¡T ““ * ‘ Judiciales de la Repú- 

** Honduras.

—Alteraciones: El 
wntrato podrá ser some

nuevo edificio de las Oficinas Cen 
trales del Sistema Telecomunica
ciones de la República de Hon
duras. Con el objeto de realizar 
este propósito, el Gobierno de 
Honduras y Alien K. Hamilton, 
Associates, Inc., que en este con
trato se denominarán como lo es
tablece el Artículo I subsiguiente, 
han acordado firmar el presente 
contrato que contiene los artículos 
siguientes:

Artículo 1.— Definiciones Gene
rales.: Algunos términos que se 
emplearán en el texto de este con
trato deben tener el significado 
que se define a continuación ex
cepto cuando el texto mismo lo 
indique de otra manera: Por “ Go
bierno” , debe entenderse el Go
bierno de la República de Hon
duras; por “ Ingeniero” , Alien K. 
Hamilton Associates, Inc.

Artículo 2 .— Finalidad: El nue
vo edificio de las Oficinas Cen
trales del Sistema de Telecomuni
caciones de la República de Hon
duras tiene como finalidad en su 
más amplio sentido, proporcionar 
a la ciudadanía de Honduras, be
neficios presentes y futuros, ofre
ciéndole las ventajas directas e in
directas al establecer y operar un 
Sistema de Telecomunicaciones ex
tenso y eficiente.

A r t í c u l o  3.— Definición: El 
procedimiento ordenado que nor
malmente se emplea para el logro 
de la finalidad mencionada se de
sarrolla en las siguientes etapas, 
que se definen en los párrafos a 
continuación.

Artículo 4.— Servicios que cubre 
el presente Contra'o: El ingeniero 
acuerda realizar los estudios de 
ingeniería necesarios para e! nue
vo edificio de las Oficinas Centra
les del Sistema de Telecomunicacio. 
nes de cauerdo ton los detalles que 
se enumeran en los siguientes ar
tículos: Queda estendido que los 
estudios de ingeniería serán presen- 

en

instalaciones para el proyecto, el 
ingeniero quedará encargado’ de 
supervisar al arquitécto local su
plido por el ganador en la prepa
ración de las especificaciones de
talladas para el nuevo edificio de 
las Oficinas Centrales del Sistema 
de Telecomunicaciones de la Re
pública de Honduras. El plan en 
vigor lo constituirán las especifi
caciones detalladas y los planos 
de construcción del Edificio que 
deberá ser adecuado para instalar 
el equipo de Telecomunicaciones 
propuesto y especificado en la Li
citación Número Nueve (9 ), de 
fecha 28 de septiembre de 1960, 
para la extensión del servicio tele- 
fónico automático y de la red ur
bana de cables para Tegucigalpa, 
Honduras. La ubicación propuesta 
para el edificio será en el predio 
desocupado, contiguo a] actual edi. 
ficio de Comunicaciones en Tegu
cigalpa, Honduras, según indica
ciones del Ministro de Comunica
ciones y Obras Públicas del Go
bierno de la República de Hondu
ras; b) Los requisitos de teleco
municaciones para un edificio en 
Tegucigalpa son los siguientes: Se 
recomienda que la construcción 
inicial Heve un sótano y un prime
ro y segundo piso con cimientos 
y resistencia suficientes para una 
construcción de seis pisos, los 
pisos del tercero al sexto pueden 
quedar inscluídos en la fase se
gunda del plan de construcción 
de Telecomunicaciones del país, 
una vez se halla cumplido los re

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2* de Letras de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia del día 
iemes primero de junio del año 

en curso, a las nueve de la ma
ñana, y en el local de este De» 
pacho se rematarán en pública 
subasta los siguientes bienes:

a) Un carro de aserradero, con 
su correspondiente línea en regu- 
lat estado; una hoja de sierra con 
su respectivo equipo o  sea el ase
rradero propiamente dicho, un 
motor marca Oliver purer, ciento 
noventa y nueve, movido a Diesel.

b ) Una manzana de terreno que 
tiene los límites siguientes: al Nor
te, posesión de dtoña María Cas
tillo ; al Sur, posesión de don Ale
jandro Sánchez; al Este, posesión 
de don Pedro Sánchez, campo li
bre de por medio; y al Oeste, po 
sesión de la familia Fonseca Juá
rez.

c ) Dos manzanas de terreno 
acotadas de alambre espigado y 
cultivadas en parte de árboles fru
tales y algunos arbustos de café 
limitadas: al Norte, Río del Hom
bre; al Sur, con terrenos de Ama- 
rateca, camino real de por medio; 
al Este, terrenos de Francisco Juá
rez; y al Oste, terrenos de here
deros de don Sabas Durón.

d ) Un terreno como de cuatro 
manzanas de extensión, poco más 
o menos, con cultivos de mangos, 
aguacates y cafetos, que limita: 
al Norte, Río del Hombre; al Sur, 
terreno baldío, camino de por 
medio; al Este, terreno que fué de

do. El cuarto (4) piso deberá 
disponer del espacio normal para 
ventanas y su disposición será con
veniente para alojar las oficinas 
ejecutivas y servicios adicionales 
como son sala de conferencias, 
comedor privado, oficinas, biblio
tecas, etc. El quinto (5) y sexto 
(6) piso no llevarán ventanas en 
las secciones destinadas para el 
equipo y deberán estar diseñadas 
para las instalaciones de comuni
caciones intercontinentales y del 
interior. El primer piso dispondrá 
de espacio para 10.000 líneas del 
equipo automático, que en parte 
quedarán inicialmente estableci
das. El segundo (2 ) quedará dis
puesto para alojar una segunda 
oficina central definitiva de . . . .
10.000 líneas más. Inicialmente 
este piso podrá usarse para ofi
cinas generales, empleando pare
des móviles temporales. La carga 

dp 190 libras

don Miguel Durón, ahora de don 
Juan E. Abudoj, y propiedad de 
doña María de Castillo Barahona, 
camino de por medio, y al Oeste, 
posesiones que fueron de María
B. Sánchez y Evangelista Durón, 
ahora del mismo señor Abudoj.

e) Un terreno de dos manzanas 
de extensión, poco más o menos, 
cercado de piedra de alambre sin 
ningún cultivo, con una casa de 
bahareque y que limita: al Norte, 
Este y Oeste, con terrenos que 
fueron de los herederos de don 
Francisco Juárez, hoy del señor 
Juan E. Abudoj; y al Sur, campo 
libre, mediando un camino real; y,

f )  Un terreno llamado “ San 
Jorge” , de cuatro manzanas de ex
tensión, más o  menos, cercado de 
alambre y limitado: al Norte, con 
el Río del Hombre y propiedad 
del mencionado señor Abudoj; al 
Sur, barranco natural y terreno 
de la aldea de Támara; al Este, 
el mismo Río del Hombre y  pro
piedad del señor Abudoj, y al 
Oeste, terreno común de los he
rederos de Sabas Durón. Que ade
más de las ya mencionadas se en
cuentran construidas dentro de los 
errenos descritos: una tejera, una 
casa de madera con dos pisos y 
una piscina. Que todos los bienes 
aquí relacionados pertenecen al 
señor Juan E. Abudoj, estando ins. 
crito su dominio bajo el número
298, folios 432 al 436 del Tomo 
130 del Registro de la Propiedad, 
de este departamento; habiéndose 
valorado los bienes antes relacio
nados en once mil lempiras. Se 
rematarán para con su producto, 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que su propietario es en de- 
berle al señor Emilio J. Jaar, más 
los intereses y  costas del juicio. 
Se hace la advertencia que por 
ratarse de primera licitación, no 

se admitirán posturas que no cu
bran  ̂ las dos terceras partes del 
avalúo. —  Tegucigalpa, D. C., 2 
de mayo de 1962.

FPAMINOVDAS QUESADA R.,
'  r

Del 4  al 26 M. 62.

por piso será de 190 libras (libra
por pie cuadrado, que incluve un

. factor de 2 de seguridad). En elquintos necesarios para establecer d M o  bisico darin u ,of
a !  W  m  n  I m  ( n  11 n A n  r  rt I H a  I a w  t .  4 A.  *. , i t iu iscu u  t id s ic o  u u e u a ra n  p re v is to ?el Sistema Intercontinental de Lar- N eIeva(}ores de cnF ,
ga Distancia. Cualquiera de 1 « ! te trasíra dd edificio y 1 «  d /p a . 
edificios deberá ser de armazón en , [(, de!lI)tera p ar.
de acero o su equivalente, eon re- ra Ta„ er(.s de R ac!ón otra

*  concreto, muros de coi-1 dep6sitos V almacenes, asi
tina y recubrimiento exterior de como e Je vehicu]os d(,
piedra natural hondurena de co. ,a compaB!a En |os pian0s que. 
¡0r,r°sa °  ver. e‘ a" cc.one» e p r is t a  de instalación de ser-
edificio destina a? a a o jar e ■ v¡cjos sanitarios para el personal, 
equipo no deberán llevar ventana* \ femenino mascui¡no.
y tendrán iluminación v v « it ia - 'en ^  Jo# ¡sos 

Todo el edificio es-; iContinuará)
Idll plisen- * . _ . . . . .

tado« en forma que. incluyendo!010”  artl íc*a , •• • ¡» 1 1  • j  Uyra nrovisto de aire acondiciona-iaquellos detalles apropiados p a ra l*» " uc

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Ci
vil del Depto. Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que el 
jueves catorce de junio del co
rriente año, a las dos de la tarde 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) . Te
rreno en el sitio denominado Cié
naga, de cuatro manzanas de ex
tensión superficial situado en ju
risdicción de la aldea de Flores, 
departamento de Comayagua, que 
tiene por límites: al Norte, Río 
San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín, y 
herederos del Profesor Carlos 
Izaguirre, sin río de por medio 
con este último; a] Este, con te
rrenos de los herederos del Profe
sor Carlos Izaguirre; al Sur. con 
terreno de los Várela, v al Oeste, 

¡con ejidos de la Villa de San An- 
, tonio, este terreno está inscrito con 
, el número 2.148, folios 178 v 179 
xdel Tomo 2 1  del Registro de la.
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Propiedad del departamento de Co- 
majagua: b) La mitad del terre
no llamado La Ciénaga, de San 
José o Lo- Montes, situado en la 
aldea de Flore«. Municipio de la 
Villa de San Antonio, departa
mento de Coma) agua, compuesto 
en la totalidad de su extensión 
superficial de dos caballerías me
dida moderna, limitado: a! Norte, 
con terreno de Gregorio Maradia- 
ga y demás herederos; ai Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo 
y vecinos de Flores, y al Occiden
te, con ejidos del citado Munici
pio de ia Villa de San Antonio; 
este terreno se encuentra cercado 
de alambre y cultivado de caña 
de azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con eJ 
número 2.230, folios 45, 46 y 47 
del Tomo 22 del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa
mento de Comayagua; c) Terre
no denominado El Coyol situado 
en jurisdicción de la Villa de San 
Antonio, departamento de Coma- 

^  CU®1 consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de 
tierra plana y propia para la agri
cultura y ganadería, siendo rega
ble en su mayor extensión, su8 lí
mites son: al Norte, terreno de 
*¿an José, hoy del Municipio de 
San Antonio; al Este, tierras de 
ban José, hoy de varios dueños 
y parte del río de este nombre de 
por medio; al Sur, el mismo río 
en toda su extensión, y al Oeste 
ejidos del Municipio de la Villa 
de San Antonio; en dichos terre
nos se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de pie
dra, de mil varas, a razón de cin
cuenta centavos vara; una casa 
de habitación estilo moderno de 
piedra, adobe y ladrillo y teja- 
doce manzanas que fueron debida’ 
mente cultivadas de caña de azú
car y treinta y cinco manzanas 
mas de terreno qUe fueron prepa
radas para la siembra de caña, ese 
terreno juntamente con las mejo-
¡E5i ?  h/ y a inscríto con el número 
¿273 , folios del 349 al 351 del

•? ° y  7  del de la Pro-
piedad Inmueble del departamen
to de Comayagua. Que para ma
yor claridad la finca tiene como 
4oO manzanas de extensión super
ficial, siendo sus linderos genera
les: al Norte, tierras de San José, 
del Municipio de la Villa de San 
Antonio; al Sur, terreno de los 
Sres. Varela; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte 
del río de este nombre y terreno 
eJidaI de la aldea de San Antonio,

licitación no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ra* partes del avalúo de ............
L 45.000.00. valor asignado por 
la? parte? en las escritura« de Hi
poteca autorizadas en esta ciudad 
el 25 de septiembre de 1950 por 
e! Notario Rene Sagastume y el 
28 de marzo de 1952 por el No
tario Elíseo Pérez Cadalso.— Te
gucigalpa. D. C.. 11 de mavo de 
1962.

R o la n d o  G a rc ía  P ., 
Secretario.

Del 14 M. al 5 J. 62.

El Infrascrito, Secretarlo de! Jo* 
e*(io Primero de Letras de lo 
Civil, del departamento de Fra»- 
cisco Morazán, at públioo en gene
ral y para loa efectos de ley, hace 
«eber: que en la audiencia del día 
viernes quince de junio entrante, 
a taa nueve de la mafiana y  en el 
cal que ocupa este Juzgado. se re
meterá en pública subasta el in* 
uneble siguiente: “ Una casa »1 
toada en el barrio Los Dolores. 
°n esta ciudad, conatrucelrtn de 
"ledra, ladrillo y concreto, cubierta 
con azotea, de dos pizos: conata ê  
orimero de dos zaguanes, una pieza 
tienda hacia la calle y cinco piezas 
Interiores para bodega, oficina, ce
rnedor cocina y cuarto cara sir
vientes. con aus correspondientes 
servicios sanitarios, estando unido 
enn el primer piso por medio ríe 
■ina escalera de concreto; tiene la 
-oostrucclón sus servicio* de agua 
f  luí eléctrica, y existe un tercer 
Piso compuesto de dos plezaa; todo 
■̂n un solar qus mide veintisiete 
»aras de Norte a Sur, por veinti 
'»ós varas de Oriente a Poniente 
con ios siguientes limites; Al Nor
te, con propiedad de los herederos 
del Dr. Jerónimo Zelaya; al Sur, 
mediando calle de La Estación, 
»hora Avenida Colón, con oasa dé 
ios herederos de Ana de Alvarado, 
*bora de los herederos del Licen
ciado Rubén R. Barrientos; a) 
Kste, con propiedad del Dr. a  i ber- 
tu Bernhard, ahora de doOa Car- 
tota v. de Valladares; y al Oeste, 
con propiedad que fué de d< fia 
rtercedee v. de Salamanca y des
pués del Ing. Medardo Zúniga V., 
tapial de por medio” . El Inmueble 
antes descrito ae encuentra ins 
erito a favor del seOor Jalio Mou* 
rra, bajo el número 444, folios 50» 
y 510 del Tomo 64 del Registro de 
ia Propiedad Inmueble de este de
partamento. Dicho Inmueble ha si
do valorado por las partes de común

y  al Oeste, terreño~ejidaÍ dellÜíu’ A,,uardo' 60 J& cantidad de tres- 
nicipio de la Villa de ¡ cl8Dt0B “ n (L 300,000)

y se rematará para hacer efeotlva
nicipio de la Villa de San Anto
nio, el cual se encuentra compren
dido dentro del terreno llamado 
rjl Coyol, medido a solicitud del

í H S s F r S * ! = » » r a s a s
dado por el señor Ministro de Ha- r ~  ’ • -* - ie,?uc'Ka,P*’
cienda, don Rafael Padilla, en la 
ciudad de Comayagua. el 29 de 
noviembre de 1871 y está inscri
to bajo el número 3268, folios del 
318 al 340 del Tomo 27 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua.
Los inmuebles anteriormente des
critos se rematarán para con su 
producto cancelar al Banco Na- 
cional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte el 
Profesor Carlos Izaguirre, y se ad- 
v*erte (IUe por tratarse de primera

el inmueble eiguieote: Una caaa 
construida de adobes, cubierta de 
tejas, constante de cuatro pff/.\», 
z«guán, cocina y  demás anexida
des, ubicada en un solar cercado de 
tapiales qce mide treinta y  cinco y 
nedla varas de Norte a S ur, por 
veintiséis ? media vana de Orientf 
a Orcidente, situado en el barrio 
Torondón de la clutad de Comaya- 
gua, departamento del m i s m o  
nombre, limitado; al Norte, casa; 
solar de la Escuela de Varones, ar
tes de NiBss, calle de por medto; 
al Sur, solar de la caaa de loa here
deros de defla Leonor N. de Padilla 
antes de ios de don Mariano G«- 
rrigó; por el Oriente, con casa y 
solar de las señoras Clementina 
Aícerro y Judith Alcerro de Suazo, 
anteriormente de su padre don  
Ignacio Galeano.y por el 0:cilente, 
con casa y solar de don Manuel 
R. Tejida, hoy de sus herederos; 
Inscrito el dominio a favor de drn 
Enrique Agutlcz Meta con el nú 
mero 69, páginas 1 1 0  y lll del Tomo 
7p del Libro del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co 
mayagua. £ 1  inmueble deiorlto 
anteriormente se  rematará para 
con au producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que el 
sefior Enrique AguJluz Meza adeu
da a dicha Iostltución. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las doa terceras par
tes de Ocho Mil Lempiras, valor 
asignado por el perito nombrado 
al efeoto— Tegucigalpa, D. C., 19  
de mayo de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  Pk r l a , 
silo.

Del 22 M. al 13 J. 62.

la quince de mayo de mil novecien
tos sesenta y  dos.

J u l i o  F l o i i b s  G i i i ó n , 
Admor. de Aduana y Rentas

Del 22 al 26 M. ü2.

cantidad de lempiras que deben 
los sefiores, Julio y Elias J. Mou- 
rra al Banco Atlántlda. Se ad. 
vierte que por tratarse de primera

D. C., 19 de majo de 1862.

R o l a n d o  G a r c í a  Pe r l a , 
Srlo.

D i 22 M. al 13 J. 62.

ti infrascrito, Secretarlo del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento Francisco Mora
zán, al público en general, y para 
loa efectos de le; hace saber, que 
en la audiencia seüalada para el 
lunes dieciocho de junio del co 
rnente afio a las diez de la maOana 
y en el local que ooupa esta despa 
th i se iemataiá eo pública subasta

El infrascrito. Administrador de 
Aduana y Rentas de Teia, departa 
mentó de Atlántida, ai público, 
haoe saber: que de conformidad 
con los Artículos lo, 1 1  y 12 del 
Código de Procedimientos Agra
rios, se rematará en pública subas 
ta, un lote ae terreno nacional, 
situado en el lugar denominado 
• Villa Justa” , de esta jurisdicción 
municipal. El terreno en referen
cia consta de ochenta y clnoo hec 
(áreas, veinticuatro áreas y dos 
oentiáreas, el que . por estar a más 
de velóte kilómetros del Ferroca
rril de la Tela Railroad Compaoy. 
sa clasifica como terreno de segunda 
clase, de conformidad con el Capí
tulo II, Articulo 69  e inciso 19 de 
la Ley Agraria vigente, siendo ei 
valor base del remate, la suma de 
L 1.278.61 (Mil Doscientos Setenta 
S Ochu con 6 1* 10 0  Lempiras), más 
el impuesto de titulación vigente. 
El terreno tn referencia, cuy* ven
ta se proyeota, previo dictamen 
favorable de la secretaría de Recur
sos Naturales, se encuentra actu a l
mente ocupado por el denuuciautc 
Profesor Antonio Lobo OH »a, y  sus 
Umita» too ios siguientes: ai Ko.-t,, 
coa posesionados ae Lorenzo A .v a -  
raao y Macano Gómez Mo.iüa, «■ 
Sur, con postsiooados de Ernestina 
Veiásqutz y Telésforo Yane*; ai 
liste, con posesionados de Lorenzo 
Alvarado, Raúl Rodríguez, Aifouso 
Vilttnueva Amaya y  Teiéaf^rj Ya 
njs, y at Oeste, de Isidro Vega > 
Martin Rjdrlgutz, pasaudo ei Río 
Naranjo por eoimdio del terreno. 
El remate se llevará a cabo en est- 
Administración de Aduana y Ren
tas, el ala jueves siete de junio del 
presente aBo. a las diez de la ma- 
ñana en punto y tendrá por base 
■a cantidad arriba indicada.—Te

El infrascrito, Secretarlo del J u?. 
gado Primero de Letras de lo Ci- 
vi, del departamento Francisc( 
Moraaán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber, 
jue en la audiencia aefialada pará 
el dia 31 de los c o r r i e n t e  s, 
a ¡as nueve de ia maOana, se rema
tarán en pública aubasta los si. 
guien tes inmuebles: a) Un lote de 
re rreno situado en el lugar llamado 
Pacaya, en jurisdicción de Silca, 
departamento de Oiancho, coo una 
extenairtn de aeis manzanas, limi
tado: Al Norte, cafetal de Pedro 
Escobar; al Sur, Este y Usate, con 
terrenos baldíos, el cual eatá cu 
tivado con 4.000 árboles de café 
de los caaifs 1.0 0 0  están entscado 
de producción y  el resto en plantía, 
b) Otro lote de terreno en ei lugai 
lamado La Ceiblta, también en 

jurisdicción de Silca, departamen 
to de Olancho. que tiena una man
zana de extensión superficial, cuyos 
limites son: ai Norte y Oeste, Rio 
Telica; al sur, casa de Juana Bla- 
sina Záiaja. y al Eate, propiedad 
de Juan Maradlaga, terreno que 
*e encuentra cercado de madera y 
es utilizado para sembrar granos de 
primera necesidad, c) Otro lote en 
el miamo lugar La Ceiblta, juris. 
dicción de Sllca, departamento ríe 
Olancho, conteniendo ocho man
zanas de terreno, cuyos linderos 
son: al Norte y Oeste, camino re*i 
que condece a Manto; al Sur, te. 
rreno inculto; al Eate, propiedad 
de Ignacio Meza; este lote de te
rreno se encuentra cercado de ma 
dera en su mayor parte y el resto 
con alambre de púa, dos manzanas 
destinadas para cultives de cérea 
les y seis manzanas cultivadas con 
»cate, d) Otro lote en la conflaen-
°a¡r«el B Í 0  Teilca y Quebrada de 

Jícaro, que contiene unamaoza- 
y media de extensión, cuyos lí-

"«•zán . ,| p4bll()o 
h « » > .b =r :q Ue ,n u  "
«  « l .b r ,r t . ,  4U 
1el presente mes a i ..
« u íU n a .  y e n  e j ' ,  «  ö l s i f e *

«te  Juzgado.« reWiUí^  ^  
ca subasta el s i * * ,” 4 ' “ Wbü- 
yo tractor marC| 0 l, ^  * * * :
ie o OC-18, número dL 
m  número U ».

04
— . w « ,  v u ; u 9  11«

noltes son: al Norte, Río Telica; 
*1 Sur, camino real que conduce 
a Manto; al Eace, quebrada de El 
Jícaro, y al Oeste, terreno baldío 
«•te lote se encuentra acotado con 
madera y ae utiliza para sembrai 
cereales. Loe inmuebles deecrito» 
anteriormente se enoueotran ins- 

a Í470r del eefior Antonio 
Abad Acosta Escobar 0 0 0  el núme
ro 741, folios 388 y 389 del Tomo 69 
del Registro de la Propiedad Io- 
mueble del aepan¡amento ae Oian- 
cho. Los Inmuebles anteriores se 
rematarán para con su p.oduoto 
cancelar cantidad de lempiras, in
tereses y  costas que el aefior Acó»- 
ta Ksotbar, adeuda al B*nco Na
cional de Fomento y seaivteri» 
Que por t'atais dc primer» hetta- 
clón no *e «umikiran poituras que 
no cubran a. aos terceras partes 
de 1- 3 300 00 va. r anonado por 
•ai panes de coman *cuerao, eo la 
e»cnLLr« oe h p leca aut^rluda ol 
ia cmiud de Juticalpa, ueparta- 
menio ae O.ancho ei doa de may 
ae mil nuvt-clentos cincuenta > 
*>ete, por el Notaiij Abraham Hen- 
íq uez C á r c a m o— Te# uolgai pa, 

D. C., 4 de ma>o de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P e k la ,  
Srio.

Del 7 al 29 M. 62.

* « ü lo  ^ X B  e X ^
cuchilla a n g a u b r ^ 0 00® ^  
“ erra, accl..naía 
«»ble, color amariik. «•
Veintisiete MU Cian’J  5 1 ^  *• 
Lempiras e n  Cincuenta ¿ 0 *  
Dicho mueble se re m a ^ ™ * "*  

efectiva cantidad decantidad de 1 ¿¿ Z  
ia ArmandoBoUui8 ^ 2 ’ 
leben« a la 0 .1 « ,

El infrascrito. Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del departamento de Francísoo efectoe de ley

que Luii
en deberle a la 

dona), S. A. y t ,a o .iv e r í^ ^  
t'oo. por tra«paao del créS^"**

A‘ h,“ ' : ; ? ,,e rd íH “ X q?a . Sí advierte, qoe nort«^ 
de primen licitación. no 
l  P°sturas que no cn b r^ í  
do« terceras partee del aval««
f ~ p . . D.o

Rolando Gaecía Peau 
Srlo. '

Del 16 al 26 M. 62.

8ecret»rl°  d«l J *  
gado de Letras segundo de lo q«h 
del departamento de Franeisoo 
fazan, al público eo geoerai y pan 
'os efectos de ley, hace saber: qoe 
en la audiencia dei día tunea cas
tro de junio del aGo en enno, a 
as nueve de la mafiana, y «  n 

local que ocupa este Jaigadô  is 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: *'üo solar nt 
mero 90 de la tercera lotifieadóo 
Uzaco, sita en ia ciudad de Oontr 
yagüeia, de cuatrocientas doessv 
ras cuadradas cincuenta y aeis ece- 
tésímas de vara, que limita y mide: 
ai Norte, diecinueve metros 
oeotímetros, con calle 17; aJ 801, 
Hecinueye metros cinco 
iros, con la quebrada de Cooia- 
gura; al Este, veintlúo metra 
cincueota centímetros, 000 Krt» 
número 86, y al Oeste, ocho metra 
setenta ceotímetroi, eoo la novsaa 
«venida. En ei mencionado sotar 
hay edificadas cuatro pleusdeeaaa, 
doa de bahareque y doe de tabla, 
cubiertas de tejas, sin ladrilla I»  
ti Inscrito ei dominio del ismoebls 
relacionado, oon el número 81, feUoi 
194 al 196, del Tono I R  del Befto- 
tro de la Propiedad de eate depv* 
tamento, a favor del eefior Atojas- 
dro Dbaido Hedman Déru o Aks 
Hedmao Déras. Inmueble valorado 
en la suma de Dies Mil Lempiras. 
La propiedad antee descrita seii 
rematada panteón su producto ba- 
cer efectiva la cantidad de dinero 
que es en adeudarle el uprsseA 
«efior Alejandro Ubaldo Ueomsa 
Déras o Alex Hedman Déras, a dse 
bmiho J. Jaar, más ice interesas y 
costas del juicio. Se hsce la sdW- 
teocia de que, por tratare« ó* í *  
mera licitación, no se sdmltl» 
pestutas que no oubran les 0*  
erceras partea del avalúo del 

citado Inmueble, a no ser qoe Ms 
nteresados convengan en aodli«tf 

estos requisltoe— Tegudgall*» ^  
C., 2 de mayo de 1062.

JSpaminondas Qussada B..
Srlo.

Del 8 al 30 M. 62.

El infrascrito, Seere*»rio_ 
gado Primero de Letras de ^  
al público en ganeial y
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que m celebrará en
"J m g ta o  «I dl> doce de iun'°

lasnuevede la mañana, 
el inmueble siguiente: 

fTit ptredw áe bahareque, 
de üna pieza que mld*> 
de largo por cinco d 

-g  coarto »nexo de I» mis- 
iroceMn, que le sirve de 

» r Z  tres varas ríe largo por 
de tocho, por el largo 

todo cubierto de tejas > 
ooo cercas de alambre y 

¡ ^ 4* estacón, situada sobre un 
^  n M f^  en <N° h 0  Pü«bto de 
«¡jtfO, •! Noroeste del mismo. 
” ¡ , # 1 2 5  varas de fret t j  por 50 
¡Tm ®7 limitado todo: Al Ñor-
*  táñenos baldíos; al Sur, La 
ñioBS 7  propiedad dei deudor: al 
0tl<tft «lar de Ga> etana de Acos- 

. i l  poniente, solar balnio y 
,0Pltnh* de Justo Cruz Granie. 

Iiaocoentra Inscrito el dominio* 
favor del ejecutado Juan Joaé Ac«s- 
a  Mjo el número 132, folios 181 y 
stgniente del Tomo 92 oel Registro 
d eis  Propiedad Inmueble de este 
departamento. D i c h o  iomuebie 
foé valorado por las partes, de co
sto acoerdo, eo la suma de ocho- 
(jyitflg veintinueve lempiras ctn
«torce centavos de lempira.........
(L829.00) y se rematará para ha- 
t t t  efectiva cantidad de lempiras 
qM se en deberle el señor Juan 
Jósé Aooata a don Benjamín Hen 
iíqotz> Se advierta que por tra
tan* de primer» .icitación no se 
idattlrán posturas que no cubran
laidos terceras partes del avalúo__
Ttgadgilpa, D. C., 12  ae mayo de 
1S61

• Ro l a n d o  G a k c I a  P k r l a , 
¿ r io .

Del 18 M. al 9 J. 62.

Bl infrascrito, Secretario del Jai 
lado Primero de Letras ae io Civil, 
del departamento Francisco Mo
mio, 4i público eo general y para 
losefeetos de ley, hace saber: que 
•a li’ audiencia señalaua para e. 
d& 12 de junio del oorriente a fio, 
a las diet de la manana > eu el le- 
«*l que ocupa este Despacha, s= 
raptará en pública subasta el in- 
®o#ble alguien te: Uu terrena ae 
»0 hectáreas y 1.507 metros oua- 
todos, localizado en el sitio de 
*nta-Catarina de la Milpa Vieja, 

Maniclplo de Cedro«, de tsce 
«parlamento, cuyos limites son: 
*Horte,San Antcnio ae la Ao^os 

»1 Sur, terrenos úe Sicaguara; 
Odsotfe, terreno de Nuestra be-

r »  del formen, * Occidente,
Qe Moya y Sicaguara; in- 

JPble inscrito bajo el número 413, 
S “ ®73 f  del Tomo 82 de, 
JJflwo de la Piopiedal Inmueble, 

departamento, asimi.mo 
^ »«m e jo ra s  existentes en di- 
«•Uiaauebie y que consisten en 40 
¡ T “ 1  cultivadas de caña, 40 

cultivadas de guineo cha- 
- ‘» tttt ttM s  que se dedican 

eolUvoe ae cereales y 60 man- 
^«UtlTadas de lacate guinea y 

y además 400 manzauas 
. de alambre espigado üt

* n u > £ U ' u ! ' ú 0 ' '  1con pMtMdu- «omuebie descrito e, 
^•»WMUd dei señor Arturo Laí- 

1 Q,eo «o escritura
,*W(hdilIfrÍI4da 80  e8ta c,UJ*fl.^^■««aenjbre ae lato, te obligó
^■Nhrtnf1̂  41 ouniPlimlento de 

contraídas por el

*  C0QHltuyó a favor
Racional de Fomentu, 

hipoteca «obre el referido 
advierte que por % x¿i

tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de..............
L 21.900.00, volor asignado por les 
partes en la esorltura de hlpoteoa 
autorlzida en esta ciulai. el 19  dt  
diciembre de 1958, por el Notailo 
Jerónimo 8andoval. Kl inmueble 
anterior se rematará oara ton su 
producto cancelar ai Raneo Nacio
nal de Fomento cantidad de lem
pira«, interesfs y costas que el 
seílor Izsguírre adeuda ad eh* Ins
titución.—'Teguciijalpa, D. c., 10  
de mayo de 1962.

R olando GakcIa P., 
Srio.

Del 14 M. al*5 J. 62.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz- 
gado S- gundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Frai cisco 
Mnrazán, al público en genera 
y para ios efeetts légalas, hace sa
ber: que en la audiencia de: día 
lunes dieciocho -le jui.io próximo 
entrsnte, a las nueve de i* mañana j 
en el local que ocupa pste Despicho, 
se remataiáo en púb.ica snbaata, 
los siguientes inmuebles: Dos lotes 
de terreno marcados con los núme 
ros 91 y 93. que miden y limitan 
así: Lote 91: al Norte, diez me
tros, colinda con el lote ochenta y 
ocho: al Sur, diez metros, limita 
con a carretea del No't«:al Este, 
veinte y noeve n etros sesenta cen 
tímetros, .islta con el lote N? 
ochenta y nusve, y al Oeste. tr»int» 
rae res cincuenta y clr co centíme
tros, con lote noventa y tres: 
con una extensió i suparticia) de 
cuatrocientas treinta y una vaias 
cua'iradís, trescientas cincuenta y 
tres milésimas de vara cuadr&d'. 
Lote 93: al Noite. d ez [cetros, 
colinda con el lo e ochenta y 
oah<>: al Sur, diez metioj. colluria 
con la carretrra del Norte: al Este, 
treinta metros cincuenta y cinco 
centímetros, co luda ccn lote no
venta y uno, y al Oeste, trfinta j  
un metros cincuenta centimctrop, 
CJÜnda con lo te  noventa ; 
oinco, con una f xcensión supertícia) 
de cuatioclentas cuarenta y cuatro 
varas i ovecientas sesenta y nueve 
milésimas de vara cuadrtd¿: los 
otes descritos forman un solo tuer
to  y tienen unidos una extensión 
superficial de rcho. ier.tas setenta > 
ie  s varas cuadradas con trescientas 
treinta y dos milésimas de vara 
cuadrada. Bn dichos lotes existen 
como mejoras, una casa de pie lra  
y  ladrillo y cemento, da veinte va
ras de frente por veinte y nueve 
varas de fondo, compuesta de cinco 
departamentos iguales, que se com
pone de una pieza para comedor, 
una para cocina y servicios sanita
rios cada uno, todas enladrilladas de 
cemento, cielos machihemDtados, 
en el exterior tiene aoera y corni 
sa, pintada ccn pintura de aceite; 
toda ’a propiedad ae encuentra cer
cada de tapias de piedra y tiene un 
portón qae comunica a un traspa 
tio. Inscrito el dominio a favor de 
don Daniel Valladares, con el K? 
1S6 folies 278-279 dei Tomo 12« flei 
Registro de ia Propiedad de este 
departamento. Dichos inmuebles se 
rematarán para con su producto ha
cer cumplido pago de cantidad de 
lempiras que ios herederos de) señor 
Daniel Valladares deben al señor 
Bsnjaitíu Henríquez. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no te admitirán posturas que 
no cubian las dos terceras partes 
del avalúo, el qoe asciende a la 
cantidad de Cuarenta Mil Novecien
tos Noventa y un Leapir^* NcjiOO.

—Tegucigalpa, D. C-, 20  de mayo 
de 1962.

Epaminondás Quesada R-, 
Secretarlo.

D?l 23 M. al 14 J. 62.

KI infrascrito. Secretarlo del 
Jurgado de Letras Primero de lo 

Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge. 
nerai y para los electos de ley.
hace saber: que en la andienci*» 
del día cinco de junio entrante, 
a las nueve y media de la mafia, 
na y en el local qae ocupa este 
Juzgado se rematará en pública 
subasta el inmueble que se des» 
cribe en la forma siguiente: Una 
casa de paredes de adobes, cu
bierta con tejas, que propiamen
te mide frente a la calle La Fuen, 
te, trece varas de fondo o sea de 
de Este a Oeste, nueve varas y 
media, ubicada en un solar de 
las mismas trece varas de Norte 
a Sor, frente a la expresada calle 
y treinta y cinco varas de fondo 
de Este a Oeste, formando solar 
v casa un solo inmueble, situado 
en el barrio de Los Dolores, oe 
esta ciudad, y limitado así: al 
Norte, con propiedad de los he
rederos de don Calixto Carias; 
al Sur, con casa y solar que su 
señora madre defla Juana Lanza 
viuda de Matamoros vendió a 
di n Samuel Yi ung Pulck; al 
Kste con solar que fué de dofia 
Tomasa Reina, en el que hay 
casa y con casas que fueron de 
dona Manuela Horjas y dofln 
Paula Carias, calle de La Fuen, 
te de por medio; y al Oeste, con 
propiedad de los herederos de do- 
fia Rosa viuda de Rosa y dofia 
Anita viuda de Uclés. Este in- 
mueble se encuentra inscrito a 
favor de la señora Justina Ma. 
nuela de Antouutii conocida tam
bién con el nombre de Nelle de 
Antonutti. con los números 4 1 7  
folio 4 1 9 , tomo roí del Registro 
de la Propiedad de este departa
mento; 8 6 , folios 1 2 9  y > 3 0  del 
Tomo 1 0 7  del mismo Registro; y 
9 8 , folios 1 5 1  y 1 5 2 , del citado 
Tomo 1 0 7 . Y  se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lem. 
piras que la señora Justina Ma 
nuel8 Matamoros de Antonutti, 
es en deberle al Banco de Hon- 
duras, tí. A . Y  fué valorado 
dicho inmueble por el perito nom
brado al efecto, en la cantidad 
que hace un total de Sesenta Mil 
Lempiras, que es el precio queda 
el inmueble en conjunto. Se ad» 
vierte que por tratarse de segun
da licitación, cualquier postara 
que se haga es hábil.— Tegnci- 
galpa, D. C., 2 3  de mayo de 

1 9 6 2 .

Ro l a n d o  G ar cía  Pe r l a , 
Srio.

Del 2 4  M. al 1 9  J. 6 2 .

Registro de Marcas

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y flacienda. hace saber: 
que con fecha veintitrés de abril 
del año en curso, ae admitió la so 
licitud que filie: “ Registro y de
pósito de una mare* de fáorica — 
Poder fc-jscutivo—Secretaría de 
Economía y H ci-cd 1 — Kn rapre 
seotactón de ia compañía Drogue 
ría Naclooa:, s. A . unasoclfdvi 
mercantil hondurefla, domiciliada 
en San Pedro Sula, aegón el poler 
que obra eo esa Secretaría de Es- 
'ado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

EQ U I-P U R G A
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege toda ciaae de 
productos químicos y farmacéuti
cos, así como especialidades y pre
paraciones veterinarias en general 
y, en particular, un purgante par* 
oabal os, especifico en casos de cóli
cos, dolores, etc., marca que sin 
/'llatinctóo de tamaño o color, se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos o a los envases, cajas, reci
pientes, bultos y paquetes que lob 
contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la Indus 
tria, para todo lo cual se agregan 
los nemás documentos de l«y.—Te
gucigalpa, D. C., veintitrés de 
abril de mil novecientos sesenta y 
dos.— (f) Jorge Fidel Duión” . Lo 
que sí pone en conocimiento del 
público, para los efectúa de ley.— 
Tegucigalpa. D. a ,  : i de idm'j de 
1P62

Argentina M db Cha vez 
25 m. y 4 J  62

La infrascrita, Jefe de ¡a Sección 
de Pítei.tes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintitrés de abril 
del año eu curso, ae admitió la so
licitud que'dice: ‘ Registro y depó
sito de una marca de fábrica — 
Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda__Ea repre
sentación de la compañía Drogue
ría Nacional, S A ., una sociedad 
mercantil hondurena, domiciliada 
en San Pedro Suía, según ei poder 
que obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
ia marca de fáorlca denominada:

DiARREOL BLANCO
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege txia ciase ae 
productos químicos y farmacéuti
cos, así como eapeoialidadea y pre
paraciones veterinarias en generai 
y, en paiticular, un desinfectante 
intestinal pa a el tratamiento de 
ds .a diarrea blanca o bacilar eo el 
ganado, marca que sin di.tlnc óü 
de tamaño o color, &e aplica o tija 
a los articulis y productos o a los 
envases, cajss, recipientes, tu.tos 
y paquetea que los ecntienen, por 
medio de impresiones, grsbadoe. 
etiquetas marbetes, eatarcidoe y 
eo las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en ei co
mercio y en a industria, para todo 
10 cual sa agregan loa demás docu 
mentas ds ley —Teguclgalpa, D. C., 
veintitrés de abril de mil nove
cientos sesenta j  dos.—(f) Jorge

Fidel Dorón” . Lo qae se pone eo 
conocimiento dei público, para loa 
efectoa de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
3 de mayo de 1962.

Abobntina M. dk Cháv&z
25 M. y 4 J. 62.

La infrascrita. Jefe de la Seeeióo 
ie  Patentes v Marcas de Fábrlea, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía * Hacienda, hace saber: 
q 'i e  con fecha v¿intltré< de abril 
J e l a£i > en curso, s e  admitió la so
licitud q u e  dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
P od er Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Drogue
ría Nacional, S. A., una sociedad 
mercantil hondureña, domiciliada 
en San Pedro Sui», según el peder 
que obra en esa Secretaría de As
tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la mnrea de fábrica denominada:

FENOTABS
según ei clisé, marca que ampara, 
diatingue y protege toda clase de 
productos químicos y  farmacéuti
cos, a»í como especialidades y prepa
raciones veterinarias en general y, 
eo particular, un vermífugo usado 
para destruir ios parásitos internos 
de! ganado y de otros animales, 
marca que sin distinción dé tamaño 
ooolor, se aplica o fija a ios artículos 
y  productos o a los envases, cajas, 
recipientes, bultos y paquetea que 
los contienen, por medio de etique
tas marbetes, escarcldos, impre
siones y grabados y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en ia 
industria, para lo cual se agregan 
los demás documentos de ley__Te
gucigalpa. D. C , veintitrés de abril 
de mil novecientos seseuta y doe.— 
(f) Jorge Fldfl Durón”. Lo que 
se píne eo conccianento del pú
blico, para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C.i de mayo de

Argentina M db Chávez .
25 M. y 4 J, 62

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Pateóte* y Maroaa de Fábrica, 
deptndiente de la Secretaría de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
que con fdchx cinco de mayo 
del ano en curso, se admitió la so- 
rcltuii que dlc**: ‘ 'Registroy depó
sito de una marca de fábrica.—Po- 
Jer Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.— En represen— 
taoióa de la Compañía Ames Com- 
pany, loe., una corporación del 
Estado de Indiana, manufacture- 
roa domiciliadla en M9 MoNaugh- 
ton Avcnue, eo la ciudad de El- 
khan, Estado de Indiana, Esta
dos Unidcs de América, según el po
ler que obra eo esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y  depó
sito de la marca ds fábrica, deno
minada:

KETOSTIX
según el c.isé y conforme al adjun
to oertificado da registro...................
Np 656.284, del 31 de diciembre de 
1957, de la Oficina de Patentes de 
ios Estados Doidos ds América, 
ma’ c* que ampara, dlatlngue y pro
tege una preparación que no e  
para uso interno, para hacer prue
bas de cuerpoe ketónloos eo la 
orina, marea qae ee aplica o fija a  
los artículos y  productos o -a  loe
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envases, cajas, bulto« y paquetes 
qae los cootleneo, por medio de 
Impresione«, grabados, etiqueta?, 
marbetes, estarcido« y en las otras 
forma« y modos generalmente acos
tumbrados eo el comercio y en la 
Industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley— Tegucigalpa, D. C., cioco de 
mayo de mil novecientos «escota y 
do«.—(0 Jorge Fidel Durón” . Lr 
que se pone en conocimiento dei 
público, para lo« efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 
1962.

Abcentina M. de Chávez. 

25 M., 4 y 14 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Seccióo 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha oinoo de mayo de! 
aSo en curso, se admitió lasoiici- 
cltud que dice: “ Registroydepéslto 
de una marca de fábrica.— Poder 
Ejecutivo— Secretaría de Economía 
y Hacienda—  En representación de 
la Compañía American Cyanamid 
Company, una corporación del Es
tado de Maine, manufactureros do
miciliados en 30 Rockefeller Plaza, 
en la ciudad de Nueva York, Esta
rlo de Nueva York, Estados Unidos 
de América, según el poder que 
*bra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de U 
marca de fábrica, denominada:

GEVRITE
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro................
Np 723.272, del 31 de octubre de
1961, de la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue y pro
tege substancia« medicinales, far
macéutica« y dictarlas, m a r c a  
que se aplloa o fija a los artícu
los y productos o a lo« envases, 
cajas, recipientes, bultos, y pa
quetes que los contienen, por me« 
dio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estaroidos y  en 
las otras f o r m a s  y m o d o s  
generalmente e m p le a d o s  eo el 
comercio y en la industila, para 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., cinco de mayo de mil no
vecientos sesenta y dos.—(?) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se poce 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 18 de mayo de 1962.

Argentina M . dk Cb Xvez.

25 M., 4 y 14 J. 62.

registro y deposito de la marca de 
fábrica denominada:

HEMASTIX

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
deperdiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecba 5 de mayo del afio 
en curso, se admltfó la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrloa.—Podfr Eje 
eutivo.—Seoretarfa de Economía > 
Hacienda. —En representación de 
la compañía Ames Company, Irc. 
una corporación del Estado de Ii • 
diana, manufactureros domiciliado* 
en 819 McNaughton Avenue, en U  
ciudad de Eikbirt, Estado de Ir> 
diana, Estados ücidcs de Anérica. 
»•gún el poder que obra en e*» 
Secretarla de Estado, respetuosa- 
mente comparezco a solidar e

según el clisé, y conforme al adjun
to certificado de registro número 
656.285, del 31 de diciembre de 1957. 
de la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, marca 
que ampara, distingue y (protege 
una preparación que no es para uso 
interno, usada para hacer prueba* 
de langre oculta; marca que se apli
ca o fija a los articulo« y productos
o a los envases, cajas, bultos y pa
quetes que los contienen, por medio 
de Impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan lps demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., cinco de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
dos— (f) Jorge Fidel Durócs” . Lo 
que se pone en conocimiento de! 
público, para ios efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 
1962.

A r g e n t in a  M. d e  C hávez,
25 M., 4 y 14 J. 62.

T ítu lo s  S u pletorios

El infrascrito, Secretario de es
te Juzgado de Letras, al público 
en general, hace saber: que el se
ñor José Benanno, mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino del 
Municipio de San Francisco, en 
este departamento, ha presentado 
solicitud de título supletorio, sobre 
ei inmueble que se describe así: 
“ Un predio rústico en el sitio co
nocido con el nombre de “ La Za- 
catalosa” , aldea de Santiago, Mu
nicipio de San Francisco, en este 
departamento, el cual mide cin
cuenta y dos manzanas de exten
sión, más o menos, bajo los si
guientes límites: al Norte, propie
dad de la Standard Fruit Compa- 
ny> y terrenos de José Gutiérrez 
y Juan Turcios; al Sur, terrenos 
de los herederos efe Ana María v. 
de Gámez y Francisco Sandoval; 
al Este, propiedad dé José Durón, 
herederos de Hipólito Montes, Juan 
Soto y herederos de Ana María 
viuda de Gámez; y al Oeste, te
rrenos de doña Marina Funes, San.

La Proveeduría General de la República 
A V I S A

Al Comercio y público en general que tiene en Licita
ción Pública, lo siguiente:

1.—Productos farmacéuticos
2.—Un lote de llantas de varios tamaños
3.—Artículos y materiales de Imprenta
4.—Reparación del Local que ocúpala Delegación de 

la Guardia Civil en la ciudad de San Pedro Sula.
Para los formularios y especificaciones diríjanse di

rectamente a la Proveeduría General de la República.
S a m u e l Q uan, 

Sub-Proveedor General de la República. 
Del 19 M. al 5 J. 62.

tos Gámez y Evangelista Dávila; 
dicho inmueble lo adquirí por 
compra hecha al señor Roberto G. 
Jones, como apoderado de la Con
ferencia General de Adventistas 
de] Séptimo Día, en escritura pú- 
b:¡ .i autorizada por el Xotario 
don Vicente Gámez Nolasco el 12 
de noviembre de 1957, por el con
venido precio de novecientos cin
cuenta lempiras. Dentro de los lí
mites descritos anteriormente es
tán también comprendidos tres lo- 

,tes de terreno, asi: uno de seis 
manzanas comprado al señor Se- 
rapio Cabrera Andino; otro de 
cinco manzanas, comprado al se
ñor Santos Gámez y otro de tres 
y media manzanas, comprado a la 
Sra. Evangelista Dávila v. de Go- 
doy, todos constan en documentos 
privados, los cuales con el inmue
ble comprado al señor Roberto G. 
Jones forman un solo cuerpo. El 
inmueble antes descrito se encuen
tra cultivado con cuarenta y cinco 
manzanas de zacate artificial, con 
quince divisiones interiores y siete 
manzanas de huerta de plátanos y 
frutales en general, encontrándose 
todo el perímetro debidamente 
acotado con alambre espigado. Lo 
que se pone en conocimiento para 
los efectos de ley” .

La Ceiba, Atlántida, 30 de mar
zo de 1962.

Luis Segovia, 
Srio.

25 A , 25 M. y 25 J., 62.

B A N C O  C E N T R A L 1  D E  H O N D U R A S

COTIZACION OFICIA L  DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PAR A EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

*nA***8 ano* IKON. METALICA
Ceapn T«tti b a p i  T«U» Compra Test»

S 5 ? . ' S t a S :  1 9 8  2 0 2  1 0 0  1 0 4
c J I & i r ..............  ?Z 2 * 2*2“  °-® ° a-80*  0.784 0.816..............  1.98 8.02 5.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas.............. 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE N EW  YORK

Petara» Lempiras
Libra Esterlina ................................. ............ 2 80 5 60
Franco Belga ............................................. ...0.0201 0^0402
Franco Francés ............................................0.2041 0 4081
Franco Suizo ............. .......... ......................... 0.2306 0 4612
Marco Alemán ....... ................................... ...0.2501 0.5002

................................................................0.2784 0.5568
Corona Sueca ................................................0.1944 0 3888
Peseta ................................................................0.0168 0.0336
Peso Argentino ............... ............ ........... ...0.0102 0 0204
Peso Mejicano ........................................... ...0.08 0.16
Lira ................................................................. ...0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C ., 21 de mayo de 1962.
ALEJANDRO AR M U O  PINEDA,

J«fa del Departamento de fiwnMn»

La infrascrita, Secretaria del Juz- 
gado 2p de Letras, del departamen
to de Choluteca, al pñbl'co hace 
s&bsr: que a este Juzgado y etn fe
cha des de los coriientes, se ha 
presentado el s e ñ o r  F/ancisco 
Eleuterlo Ortlz Andino, mayor de 
edad, soltero, agricultor, hendu- 
riño y vecino del municipio de Sa» 
Antonio de Flores de este departa 
mentó, solicitando título supleto
rio, sobre un terreno de sesenta 
manzanas de capacidad, que ha lla
mado La PAujioa, sito en jurisdic
ción manlclpal de San Antonio de 
Flores de «ste departamento, aco
tado con cercos de piedra, zaDjo y 
alambre espigado, limitado: Al 
Norte, ccn terreno de Martín An- 
dioo García y Alejandra Oitlz An
dino; al Sur, con terreno del mis
mo Martín Andino y Luisa Flores; 
al Oriente, con terreno de don Ru
perto Patón y Paz Rodas, y al Po
niente, con el referido Martín An
dino y Luisa Flores. El terreto es 
rural y en él no existen ocres posee
dores pro indivisa; lo hubo por oou- 
pación material que de él hizo desde 
el año de 1908, y no tiene titulo Ins
cribible. Para acreditar les extre
mos de su solicitud, así como que 
ha eatado eu posesión quieta pací 
ficayno interrumpida del terreno 
descrito, por más de diez afios con 
secutivos, ofrece el testimonio de 
los señores Buperto Pavón, Justo 
Ortez y Baúl Espinosa, mayores de 
edad, propietarios y vecinos de San 
Antonio de Flores de (ste depar
tamento. Se baoe esta publica 
clón de conformidad con el Artícu-
lo 2333 de) Código Civil__Cholute-
oa, 20 de marzo de 1962.

R o s a  d e  C is h c b o s , 
Srla.

25 M. 62.

Denuncia de Zona Minera
El infrascrito, Secretarlo de Es

tado en el Despacho de Recuracs 
Naturales, para loe fines legales 
hace «aber, que en esta fecba se 
ha admitido la siguiente solicitud: 
“ Se denuncia una zo n a  minera. -
Supremo Poder Ejecutivo__Ramo
de Recursos Naturales.—Yo, En
camación Suizo Zalavarría, mayor 
de edad, citado,'Perito Mercantil, 
vecino de Moroceli, departamento 
de El Paraíso, respetuosamente 
comparezco denuncíenlo una zona 
minera que contiene oro, plata y 
otres metales, de cincuenta hectá
reas de superficie, sita en jurisdic
ción de Morcceli, departamento de 
El Paraíso, en el lugar denominado 
Buena Vista y cuyos límite» soa:

»1 Norte, caiería w
O M e r fo L o s M a t o n e ^ ^ V
de Buena V i,* , a l o « ^ * *  
denominado p|tQ G ~ 
lona está 
1«  y nacional*.. D,_h
d e n o m in a r á -s » n  R s fJ J ,  * £  «■
cigalpa. D. C., 3 de ah,J 
Encarnación Suato z«»  
Tegucigalpi, D. c . i 0 d\  ' Í T -  
1962. ‘ 10  d® «W¡ *

M ig u e l L a rd iz á b *  r u - .
25 M. 62.

Herencias
El infrascrito, S e c u r t » «  

Juzgado Tercero de Letra,
«'MI.
cisco M orazí», púb„ c o ™  - 
neral y para ]os efecto, de ¡ „  
hace saoer: que este Juzgado 
fecha veintidós de mayo ¿el «!! 
rriente afi0, dictó sentencia *  
clarando a Clemente Martín 
Sauceda. Gregoria MartiouSao. 
ceda, Juana Ramona Saa«da 
Martínez. María Manuela Pj*. 
da Sauceda y María Fermina R 
neda Sauceda, herederos a b la . 

testato de su dlíunto hermano 
natural, el señor Ramón Pineda 
Sauceda, y Jes concedió la po» 
sión efectiva de la  herencia, sio 
perjuicio de otros herederos de 
Igual o mejor derecho.—Tegaci. 
galpa, D. C., 2 2  de mayo de 
1 9 6 2 .

Orlando E. Cábcjjko T., 
Srio.

25 M. 62.

£1 Infrascrito, Secretario tá 
Juzgado Tercero de Letras de la 
Civil, de este departamento <k 
Francisco Morazán, al público eo 
genera] y para los efectos de ley, 
hace saber: qae este Jnzgado 
con fecha veintitrés de mayo del 
corriente afio, dictó »eoteod* 
declarando a José Angel D(u 
Raudales y Argentina D i«  Rio* 
dales de Torres, herederos ib 
intestato por derecho propio ds 
su difunto padre el seflor Aogel 
Díaz Martínez y por derecho da 
transmisión de su bisabuela Fm* 
cisca Díaz, y de sn aboelo Bos* 
ciauo Días, y Ies concedió !t p* 
sesión efectiva de la hereod*, 
perjuicio de otros heredero1  d* 
igual o mejor derecho.— T«g#d* 
galpe, D. C-, 2 3  de *  
1 9 6 2 .

Oblando E. Cíbcamo T , 
Srio.

2 5  M. 62.

Not a :
Se «aplico «  l®* <•* 

original«* p«o pfW*6* *• — 

LA GACETA, proa«* ***  

birlos con toda c * * * *  *  

mancha» ni b o n o s o *  P—

ta i e q u iv o c a d o * ««  •

de tiosapo «*
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